
MÉRIDAJUEVES 18 DE OCTUBRE DE 2024

EXP. N° 29.916
CARTEL DE CITACIÓN

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, MERCANTIL 
Y DEL TRANSITO DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL ESTADO 
BOLIVARIANO DE MERIDA. Mérida, 30 de septiembre del año 2024.-

214° y 165°
SE HACE SABER:

Al ciudadano MARCO ANTONIO CASIQUE GUERRERO, venezolano, mayor de 
edad, titular de la cédula de identidad N° 10.710.435 con domicilio en la siguiente 
dirección: Residencias Neblina Club, sector Hechicera, Torre 5 Piso 4, apartamento 
2-5-15, en Jurisdicción del Municipio Libertador del Estado Bolivariano de 
Mérida, parte demandada en el expediente N° 29.916. DEMANDANTE: GINO 
FORGIONE ZINA TELLI. DEMANDADO: MARCO ANTONIO CASIQUE 
GUERRERO POR: TACHA DE FALSEDAD DE DOCUMENTO PÚBLICO POR 
VIA PRINCIPAL. MÉRIDA, 15 DE MARZO DEL AÑO 2024. Acordó su citación 
por CARTELES de conformidad con lo establecido en el Artículo 223 del Código 
de Procedimiento Civil, haciéndoles saber que debe comparecer por ante este 
Tribunal dentro DE LOS QUINCE (15) DÍAS CONTINUOS siguientes en horas 
de despacho a darse por citada en el juicio indicado. CARTELES estos para serán 
fijados uno en la morada, oficina o negocio de la demandada antes mencionada y el 
otro para su publicación en los diarios, “PICO BOLÍVAR” “ULTIMAS NOTICIAS” 
o “LOS ANDES” de esta ciudad de Mérida, con intervalo de tres (3) días entre 
uno y otro. Con la advertencia que si no comparece en el término señalado se le 
nombrará DEFENSOR JUDICIAL con quien se entenderá la citación. Lapso este, 
que comenzará a computarse una vez que conste en autos la última formalidad 
cumplida.

EL JUEZ TEMPORAL,
ABG. CARLOS ARTURO CALDERON G.-

LA SECRETARIA TITULAR,
ABG. GIANNA ARIANNA PIVA CARDENAS
CACG/GAPC/ac.*

EXP. N° 11.757 (RECONOCIMIENTO DE UNION CONCUBINARIA)

EDICTO

EL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, 
MERCANTIL Y DEL TRÁNSITO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL 

ESTADO BOLIVARIANO DE MÉRIDA. Mérida, 10 de octubre de 2024

214° y 165°

HACE SABER

A cuantas personas tengan interés directo y manifiesto en el asunto, que por ante 
este Tribunal ha sido promovida por la ciudadana OMAIRA RAMIREZ LOPEZ, 
venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número V-8.022.374, 
de este domicilio y civilmente hábil, debidamente asistida por su apoderado judicial 
abogado LUIS ENRIQUE MARQUINA PEREZ, venezolano, mayor de edad, titular 
de la cédula de identidad número V-4.493.551, inscrito en el Inpreabogado bajo 
el número 50.794 y jurídicamente hábil, una acción por RECONOCIMIENTO DE 
UNIÓN CONCUBINARIA, contra los ciudadanos JOSE BENJAMIN SALAZAR 
IBARRA, LENIS JOSEFINA SALAZAR IBARRA, MIGUEL ARCANGEL SALAZAR 
IBARRA, URIBELLA DEL CARMEN SALAZAR IBARRA, venezolanos, mayores de 
edad, titulares de las cédulas de identidad números V-10.713.609, V-10.105.598, 
V-11.960.024 y V-20.431.122 y civilmente hábiles; y que cursa en el expediente 
civil signado con el N° 11.757 nomenclatura interna de este Tribunal. En tal virtud, 
de conformidad con la parte in fine del ordinal 2° del artículo 507 del Código Civil, 
se ha ordenado la publicación del presente edicto en un periódico de la localidad 
sede de este Tribunal, a escoger entre los diarios Pico Bolívar, El Nacional, Ultimas 
Noticias, El Universal, llamando a hacerse parte en el referido juicio a cualquier 
interesado en el asunto. Además de publicado, un ejemplar del presente Edicto, 
deberá ser fijado por el Alguacil en la cartelera de este Tribunal, de lo cual dejará 
constancia expresa en autos, con la advertencia expresa que la referida publicación 
debe hacerse en letras que permitan su fácil lectura y su consignación al expediente 
debe realizarse en un lapso que no exceda de quince días contados a partir de la 
fecha en que se le haga entrega del mismo, pues, en caso contrario, no se aceptará 
su incorporación a los autos y será necesario librar, a su instancia, un nuevo Edicto.

EL JUEZ PROVISORIO,

MIGUEL ANGEL MONSALVE-RIVAS

EL SECRETARIO TEMPORAL,

Abg. ANTONIO PEÑALOZA

MAMR/AP/dsf.-

Exp. 11.757.-

MéridaJUEVES 17 dE OCTUBrE  dE 2024


